
¿SE PUEDEN GRABAR LAS CLASES?
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CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
COVID-19
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LAS GRABACIONES DE LAS CLASES ÚNICAMENTE DE USO PROFESIONAL Y
EDUCATIVO. EN TODO MOMENTO TANTO EL PROFESORADO COMO EL
ALUMNADO DEBE SER INFORMADOS SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS
QUE SE REALIZA.

EN EL SUPUESTO DE QUE UN ALUMNO O ALUMNA QUISIERA GRABAR LA
CLASE POR SUS MEDIOS, DEBE CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO
EXPRESO DE TODOS LOS ASISTENTES. ES RECOMENDABLE FAVORECER LAS
PREGUNTAS E INTERACCIONES SIN ACTIVAR LA CÁMARA



HAY QUE REMITIR EN TODO MOMENTO LAS CONDICIONES GENERALES DEL
TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN. PREFERIBLEMENTE AL COMIENZO DE LA
ASIGNATURA Y POR CORREO ELECTRÓNICO. 

DE ÉSTA FORMA,  DEBERÁ ADVERTIRSE AL ALUMNADO QUE LA SESIÓN VA A
SER GRABADA DE MODO QUE ÉSTOS PUEDAN DESACTIVAR SU CÁMARA O EL
MICRÓFONO SI ASÍ LO QUISIERA. 

HAY QUE COMUNICÁRSELO AL ALUMNADO CON EN ARAS DE UNA
PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD FAMILIAR.

LAS INTERVENCIONES EN CLASE SON UNA PARTE MÁS DE LA ACTIVIDAD
DOCENTE, EN IGUALDAD DE CRITERIO QUE SI FUERAN CLASES PRESENCIALES.

¿HAY QUE INFORMAR DE LA
GRABACIÓN DE LAS CLASES?
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CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
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ATENTA CONTRA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PROTECCIÓN DE DATOS, EL
DERECHO A LA IMAGEN Y LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, LA
DIFUSIÓN O DIVULGACIÓN DE LA GRABACIÓN. 

ESTA PUBLICACIÓN DE LAS CLASES GRABADAS ESTÁ PROHIBIDA Y CONLLEVAN
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA PERSONA
QUE LO PUBLIQUE.

EL DOCENTE PUEDE REUTILIZAR EL MATERIAL GENERADO PARA OTROS FINES
EDUCATIVOS ÚNICAMENTE CUANDO APAREZCA SU IMAGEN Y SU VOZ, NO LA
DE LAS Y LOS ESTUDIANTES O TERCERAS PERSONAS.
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¿EN CUANTO A SU  PUBLICACIÓN?

CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
COVID-19
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EL ALUMNADO PUEDE DECIR QUE NO A SER GRABADO EN UNA CLASE EN
LÍNEA.

ASÍ PUES, EL ALUMNADO  PUEDE EJERCER SU DERECHO DE OPOSICIÓN A SER
GRABADO CUANDO JUSTIFIQUE DICHA OPOSICIÓN EN BASE A, POR EJEMPLO,
QUE HA APARECIDO UN FAMILIAR EN LA GRABACIÓN O SI HAN APARECIDO
IMÁGENES QUE NO TIENEN QUE VER CON LA DOCENCIA ON-LINE.
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¿EL ALUMNADO PUEDE DECIR
NO A SER GRABADO EN UNA
CLASE ON-LINE?

CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
COVID-19
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PRECISO EL CAMPO DE ACCIÓN DE LA WEBCAM. DE ESTA FORMA
EVITAREMOS QUE ENTRE EN EL PLANO ESTANCIAS QUE NO FORMAN PARTE
DEL ESPACIO DE TRABAJO DEL ALUMNADO.

INFORMAR, EN TODO MOMENTO, A LAS PERSONAS QUE CONVIVEN CON EL
ALUMNADO DE QUE DICHA CLASE VA A SER GRABADA, Y RECOMENDAR SU
NO ACCESO AL ENTORNO DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA.

 PROHIBIR, EN TODO MOMENTO,  DE CAPTAR IMÁGENES DE TERCEROS SIN
LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN

LA CAPTACIÓN DE IMÁGENES DURANTE EL EJERCICIO DOCENTE PUEDE 
 INCIDENTALMENTE, AFECTAR A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. 

POR ELLO, AFAPNA INFORMA:
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¿EL USO DE UNA WEBCAM
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA
DE VIDA PRIVADA Y FAMILIAR
DEL ALUMNADO?

CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
COVID-19
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ES UN DEBER DE TODAS LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COLABORAR,
MÁXIME EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS.

LA CESIÓN DE DATOS PERSONALES EN RELACIÓN CON EL COVID-19 DEBE
ENCUADRARSE EN LA COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES SANITARIAS.

¿PUEDE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO
ESCOLAR CEDER DATOS DE PERSONAL
CONTAGIADO POR EL COVID-19 A LAS
AUTORIDADES SANITARIAS?
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CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
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EN CASO DE  ESTAR AFECTADA POR
EL CORONAVIRUS ¿EL PERSONAL
DOCENTE Y NO DOCENTE TIENE
OBLIGACIÓN DE INFORMAR AL
CENTRO?

SEGÚN LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EXPONE LA
OBLIGACIÓN AL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE INFORMAR DE
INMEDIATO A LA DIRECCIÓN, Y A LAS TRABAJADORAS Y A LOS TRABAJADORES
DESIGNADOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN Y DE
PREVENCIÓN.
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CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
COVID-19



SI
N

D
IC

A
TO

 A
FA

PN
A
 

NO ESTA OBLIGADO A DAR EL TELÉFONO PRIVADO, DEBIDO A QUE LAS
ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS ASIGNAN A SU PERSONAL DIRECCIONES DE
CORREO ELECTRÓNICO.

SE CONSIDERA SUFICIENTES LOS MEDIOS YA DISPONIBLES, QUE PODRÍAN
ABARCAR EL DESVÍO DE LLAMADAS A PETICIÓN DEL INTERESADO.

CABE RECORDAR QUE EL ART. 5 REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO,
DE MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19 ESTABLECE EL CARÁCTER PREFERENTE
DEL TRABAJO A DISTANCIAS.
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¿ESTÁ OBLIGADO EL PERSONAL
TRABAJADOR DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA A DAR SU NÚMERO DE
TELÉFONO PRIVADO?

CLAVES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS AULAS FRENTE AL
COVID-19


